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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

"Año del Centenario del Natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre
Beltrán."

Xalapa-Enríquez, Ver., a 3 de abril de 2008

Oficio número 0098/2008

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente
Decreto para su promulgación y publicación:

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artícu-
los 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expi-
de el siguiente:

DECRETO NÚMERO 244

 Que reforma diversas disposiciones de la  Ley
de Salud del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave

Artículo único. Se modifican los artículos 4, en su frac-
ción V, 334 Apartado B, en su fracción II, 345 y 347; se
deroga la fracción IV del artículo 334 Apartado A; y se adi-
ciona la fracción I Bis, al artículo 334 Apartado B, de la Ley
de Salud del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; para
quedar como sigue:

Artículo 4. …
I a IV. …

V. Régimen: al Régimen Estatal de Protección Social en
Salud, que es el Organismo Público Descentralizado

sectorizado a la Secretaría de Salud, encargado de garanti-
zar las acciones de protección social en salud mediante el
financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y siste-
mática de la provisión de los servicios de salud a la persona
en el Sistema; el cual deberá realizar sus actividades de ma-
nera independiente de la provisión de servicios de salud;

VI a VIII. …

Artículo 334.- …
A. …

I a III. …

IV. Se deroga.

B. …

I. …

I Bis. Celebrar acuerdos de coordinación con las autori-
dades federales, estatales y municipales, para la ejecución
del Sistema de Protección Social en Salud, de conformidad
con el modelo nacional establecido, en los cuales se deter-
minarán, entre otros, los conceptos de gasto, el destino de
los recursos, los indicadores de seguimiento a la operación
y a los términos de la evaluación integral del Sistema;

II. Administrar y aplicar de manera transparente y opor-
tuna, los recursos que sean transferidos por la Federación
al Estado y las aportaciones propias de este último, para la
ejecución de las acciones de protección social en salud, en
función de los acuerdos de coordinación que para tal efecto
se celebren.

III a VII. …
…

Artículo 345. Los Servicios de Salud y el Régimen, en
el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo
necesario para transparentar su gestión, de conformidad con
las normas aplicables en materia de acceso y transparencia
a la información pública gubernamental.

Para estos efectos, el Régimen y los Servicios de Salud
difundirán toda la información que tengan disponible res-
pecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como
del manejo financiero del Sistema, entre otros aspectos; con
la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a los ciuda-
danos, de manera que puedan valorar el desempeño del
Sistema.
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Artículo 347. El Sistema de Protección Social en Salud
contará con un Régimen Estatal de Protección Social en
Salud, como Organismo Público Descentralizado sectorizado
a la Secretaría de Salud, con la estructura y funciones que
le asignen el decreto de creación y su reglamento interior.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Segundo. Cuando en leyes y ordenamiento diversos se
aluda al Régimen Estatal de Protección Social en Salud de
Veracruz, se entenderá al organismo público descentraliza-
do Régimen Estatal de Protección Social en Salud.

Tercero. La Secretaría de Salud deberá adecuar su Re-
glamento y demás disposiciones internas, en un término que
no deberá exceder de sesenta días, a partir de la entrada en
vigor del presente decreto.

Cuarto. El organismo público descentralizado Régimen
Estatal de Protección Social en Salud deberá expedir su Re-
glamento Interior, en un término no mayor a sesenta días,
contados a partir de la entrada en vigor del decreto de su
creación.

Quinto. Se abroga el Reglamento Interno del Régimen
Estatal de Protección Social en Salud de Veracruz, publica-
do el 5 de junio de 2007.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente ordenamiento.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a primero de
abril del año dos mil ocho.

Luz Carolina Gudiño Corro
 Diputada presidenta

Rúbrica.

 Leopoldo Torres García
Diputado secretario

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/001421 de los diputados presidente
y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé
cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los
tres días del mes de abril del año dos mil ocho.

A t e n t a m e n t e
Sufragio efectivo. No reelección

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 493

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEROTE, VER.
2008-2010

Comunicado

A todos los propietarios o poseedores de bienes inmuebles
que se encuentran ubicados en el municipio de Perote. Por
este conducto el H. Ayuntamiento de Perote, Veracruz, les
comunica que a partir del 21 de abril del año en curso y con
fundamento en el artículo 27 de la Ley número 42 de Catas-
tro para el Estado de Veracruz y los correlativos de su Re-
glamento, se iniciará Programa de Actualización Catastral.
Por lo cual agradeceremos otorgue las facilidades a nuestro
personal para que realice los trabajos técnicos correspon-
dientes.

A t e n t a m e n t e

Perote, Ver., abril 14 de 2008

Sufragio efectivo. No reelección

El Presidente Municipal Constitucional
Guillermo Franco Vázquez

Rúbrica.

folio 488
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A V I S O
A todos nuestros usuarios:

Se les informa que, desde el lunes 4 de febrero del
presente año, el módulo de la Gaceta Oficial, ubica-
do en la ciudad de Xalapa, cambió de domicilio a la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Asimismo, se les comunica que en este lugar existe
una caja de cobro de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 1.94

0.023 $ 1.31

6.83 $ 388.80

2.10 $ 119.54

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA
            EDUCACIÓN

2 $ 113.85

5 $ 284.63

6 $ 341.55

4 $ 227.70

0.57 $ 32.45

15 $ 853.88

20 $ 1,138.50

8 $ 455.40

11 $ 626.18

1.50 $ 85.39

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 49.50  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Rossana Poceros Luna
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 28

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


